
FORMA A-54 

CONTROVERSIA CONSITUCIONAL 207/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE \TOYAC, VERACRUZ 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE
la-Ci-iid'ád"de México, a treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta a la 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Rogelio Franco Castán, quien se ostenta como 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
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Documental recibida el -treinta de mayo del año en curp9 en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const4 

Ciudad de México, a treinta y uno de mayoddos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que sutafectos 1 

cuenta del Secretario de Gobierno del Estado de Verac 

Llave, a quien se tiene por presentado con laper 

con fundamento en los artículos 10, fracción 

segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fraciones 1 

las, el escrito de 

deignacio de la 

QalIdadque ostenta1, y 

párrafos primero y 

del Artícúlo 105 

F11,  

S 

'Al ser un hecho notorio de conformidad con el articfl'88 del CodiqoFederai de Procedimientos  
Civiles  y en términos de losartículos 42 de la Constitucion Poiitica'dei Estado de Veracruz de iqnacuo 
de la Llave  8 fracción X de la Ley- Orqanica i Poder Eiecutivo del Estado de Veracruz de lqnacio 
de la Llave  así como 15 fracción XXXII d ,R amento Interior de la Secretaria de Gobierno del 

cin Estado de Veracruz de iacio de la Llave,-q'-.'tablecen Lo siguiente 
, Artículo 88. Los hechos notdriospueden ser.invocados porel t 

1.
ribunal, aunque no hayan sido alegados ni 

Articulo 15. El titular de,  laSécretaría tendrá las facultades siguiertes:( ..:) 	 VH 
.' 

XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administrativa legislativo fiscal o jurisdiccional de carácter federal estatal o municipal e intervenir en 
toda clase de juicios en que sea parte incluyendo el juicio de amparo pos si o por\çonducto d1  la 
Subsecretaría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídida' prévist en este 
Reglamento; así como presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la 
Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, 
ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea 
parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar 
jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; (...) 
2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
3Artícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

probados por las partes. 
Artículo 42. El Poder Ejecutivo se dep' a -n un solo individuo, denominado: Gobernador del Estado. 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecu 	demás de las atribuciones que expresamente le confiere la 
Constitución Política del Estado, podrá: ( ... ) 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción i del artículo 105 de la 
Constitución Federal, y en los • -más juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como 4 quien lo 
represente anteel Congreso.ddo, para efectos de lo previsto-en-los artíçulos -35fracpiórnI,i¡ny 36, 
ambosde la ConstituciónPolítica - lEstado; (...) 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos, Mexicanos, así óomo 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, 9e aplicación suletria en 

términos del artículo 11  de la citada ley, se le tire designando delegados, 

revocando tal carácter a las personas que méniona y reiterandÓ ddmicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad.  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructra Norma Lucía¡ Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán ¡randa, lecretip,ria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constituçi'nas y/be Adciores de 

Inconstitucionalidad de la Susecretaría General 
l

e , cu'rdQ\s de es Alto 

Tribunal,u_p f  

11 

4códiqo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en 1 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quien 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su res¡ 
5Lev Reglamentaria de las Fracciones  1 II del Artículo 105 de la 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y r 
del presente Título, las controversias constitucionales y las accio 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Poíti

iie  
c 

falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Códig F 

an 

o 
e 
C 

rimera diligencia judicial en que 
a su sede el tribuna, para que se 
ben señalar la casa en que ha de 
romuevan, o a las qiie les interese 
s necesario señalar el domicilio de 
cia oficial. 
nstitución Federal 
verá con base en las dispósiciones 
de inconstitucionalidad a que se 

e los Estados UnidosMexianos. A 
deral de Procedimiertos civiles. 

In 

 
 
 
 
 




